
 

                                                         

INFORME EVALUACIÓN A LA GESTIÓN POR DEPENDENCIAS  
VIGENCIA 2021 

 
OBJETIVO:  
 
Verificar el cumplimiento del Plan de Acción vigencia 2021, de acuerdo con los ocho 
(8) objetivos estratégicos 2019-2022 y las acciones de segundo nivel. 

 
CRITERIO: Artículo 39 de la Ley 909 de 2004, Artículo 2.2.8.13 del Decreto 1083 
de 2015 y Decreto 648 de 2017. 
 
ALCANCE: Todos los procesos de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional. 
 
PERIODO EVALUADO: Año 2021 
 
FECHA DEL SEGUIMIENTO: Del 18 al 22 de febrero del 2022 
 
METODOLOGÍA  
 
A través de la herramienta Suite Visión Empresarial – Planes-Planificación-
Planes, se verificó el Plan de Acción Institucional vigencia 2021 - objetivos 
estratégicos - acciones de segundo nivel. (Negrilla propia). 
 
CONCLUSIONES 
 

1. A 31 de diciembre, el Plan de Acción vigencia 2021 se cumplió al 99.29% 
frente al avance esperado del 100%, dado que la tarea “Publicar y socializar 
a todos los colaboradores de la Entidad la nueva política de gestión 
estratégica de talento humano” - objetivo Nº.4 Contar con el talento humano 
suficiente, competente y comprometido para alcanzar los objetivos de la 
Entidad, no se cumplió (se proyectó la política, pero no fue aprobada-continúa 
en desarrollo). 

 

 
 Fuente: Suite Visión 



 

                                                         

 
 

 
   Fuente: Suite Visión 

 
 

2. Se observó que algunas tareas fueron soportadas el día final planificado, 
generando que la Oficina Asesora de Planeación e Informática aprobara las 
tareas con posterioridad. 

 
3. Tareas que fueron realizadas y soportadas después de la fecha final 

planificada, retrasando la aprobación por parte de la Oficina Asesora de 
Planeación e Informática. 
 

4. Únicamente el Objetivo No.7 “Fortalecer la gestión comercial y de 
autosostenibilidad de CASUR, transformando su modelo de negocio según 
las variaciones del entorno”, del Imperativo Nº.4 “Impacto y Sostenibilidad”, 
se cumplió en las fechas programadas. 
 

5. Los demás objetivos si bien se cumplieron al 100%, algunas tareas 
terminaron después de la fecha planificada como se puede observar en las 
gráficas que tienen el siguiente recuadro. 

 

 
 

6. Se soportan tareas con documentos sin firma y documentos borrador. 
 

 
 
A continuación, se presenta el resultado del ejercicio, por imperativo y por objetivos 
estratégicos. 
 

 
 
 
 
 

 



 

                                                         

IMPERATIVO No.1 CREACIÓN DE VALOR PARA LOS AFILIADOS 
 
Objetivo No.1 Ampliar la cobertura de los programas de bienestar social orientados 
a mejorar la calidad de vida de los afiliados y beneficiarios. 
 
El objetivo se cumplió al 100%. 
 

 
Fuente: Suite Visión 

 
Objetivo No.2 Mejorar y fortalecer la oferta de valor de CASUR, tomando en cuenta 
las necesidades, los intereses y las expectativas de los afiliados y beneficiarios. 
 
El objetivo se cumplió al 100%. 
 

 
Fuente: Suite Visión 



 

                                                         

 
IMPERATIVO No.2 EXCELENCIA ORGANIZACIONAL 

 
Objetivo No.3 Lograr altos niveles de desempeño y efectividad organizacional en 
la búsqueda permanente de la excelencia, con reconocimiento nacional e 
internacional. 

El objetivo se cumplió al 100%.  

Fuente: Suite Visión 

Objetivo No.4 Contar con el Talento Humano suficiente, competente y 
comprometido para alcanzar los objetivos de la entidad. 

El objetivo se cumplió en 91.67%, dado que la tarea “Publicar y socializar a todos 
los colaboradores de la Entidad la nueva política de gestión estratégica de talento 
humano”, fue proyectada pero no aprobada, continúa en desarrollo. 

Fuente: Suite Visión 



 

                                                         

IMPERATIVO No.3 INNOVACIÓN 

Objetivo No.8 Fortalecer los relacionamientos con organizaciones de la reserva 

activa policial, con la Policía Nacional y demás organizaciones, con las cuales se 

puedan construir sinergias para el logro de los objetivos de CASUR. 

El objetivo se cumplió al 100%.  

Fuente: Suite Visión 

IMPERATIVO No.4 IMPACTO Y SOSTENIBILIDAD 

Objetivo No.6 Contribuir a los compromisos del país frente a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en materia ambiental y de calidad de vida laboral 

El objetivo se cumplió al 100%.  

Fuente: Suite Visión 



 

                                                         

Objetivo No.7 Fortalecer la gestión comercial y de autosostenibilidad de CASUR, 

transformando su modelo de negocio según las variaciones del entorno. 

El objetivo terminó a tiempo, Excelente. Se cumplió al 100%. 

Fuente: Suite Visión 

IMPERATIVO N°.5 POSICIONAMIENTO 

Objetivo No.5 Innovar permanentemente en la gestión de CASUR con el fin de 
facilitar el aprendizaje y la adaptación organizacional a los retos de la era digital, 
promoviendo buenas prácticas de gestión. 

El objetivo se cumplió al 100%. 
 

 
Fuente: Suite Visión 



 

                                                         

RECOMENDACIONES REITERATIVAS 
 

1. Si bien es cierto que para la mayoría de las tareas se acogió la 
recomendación de la Oficina de Control Interno, relacionada con la fecha 
máxima de cumplimiento de los objetivos fuera 15 de diciembre, ésta no se 
cumple; por lo que nuevamente se exhorta para que las fechas sean 
razonables y no dejar para el 31 de diciembre. 
 

2. Ejercer mayor control por parte de la primera y segunda línea de defensa en 
el cumplimiento oportuno y con calidad de los documentos que soportan las 
tareas en cumplimiento de los objetivos del Plan de Acción. 
 

3. Los responsables de elaborar y soportar las tareas en la Suite Visión no dejen 
para el último día (fecha final programada), con el fin que la Oficina Asesora 
de Planeación tenga el tiempo suficiente para analizar y aprobar las 
actividades. 

 

 

Elaboró:      Revisó y Aprobó: 
       

        
              
MARTHA YANETH MACHADO CASTILLO ANGELO STOYANOVICH ROMERO  
Profesional de Defensa – Auditor   Jefe Oficina de Control Interno  
  
 


